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CALENDARIO ABRIL 2020 

 
      

08-04-20 Vence Pago Aportes IPS MARZO 2020    

13-04-20 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

13-04-20  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MARZO 2020 –   

                CUIT 0, 1, 2 y 3 

14-04-20 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 
 

14-04-20  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MARZO – CUIT 4, 5 y  

                6 

15-04-20  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 
 
16-04-20  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MARZO 2020 – CUIT   

                7, 8 y 9 
 

RESOLUCION 178/20 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL – LICENCIA EXCEPCIONAL 

CORONAVIRUS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2020 

VISTO las recomendaciones con origen en el Ministerio de Salud de la Nación, y 

CONSIDERANDO 
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Que el nuevo coronavirus (COVID-19), como es de público conocimiento, se propaga 
aceleradamente a nivel mundial. 

Que las áreas competentes trabajan incansablemente para proteger la salud de la pobla-
ción, 

Que atento que el virus que causa el COVID – 19 se está propagando de persona a per-
sona, resulta de vital importancia la pronta aislación de ellas a efectos que no represen-
ten un riesgo de infección para otras. 

Que en tal sentido es necesario atender desde el ámbito laboral las contingencias que 
esta urgente necesidad de aislamiento de personas en riesgo eventual de padecer la en-
fermedad, genera. 

Que por tal motivo, corresponde brindar a los trabajadores y trabajadoras, tanto del sec-
tor público cuanto del sector privado en relación de dependencia, las garantías que deri-
vadas de su relación de trabajo pudieran verse afectadas por esta contingencia, de ma-
nera tal que la misma no altere los derechos que le son normativamente reconocidos. 

Que a tal fin, corresponde otorgarles con carácter excepcional licencia especial que per-
mita cumplir con las prevenciones sanitarias establecidas en las recomendaciones del 
Ministerio de Salud de la Nación o en su caso con los protocolos y tratamientos médicos 
pertinentes sin que tal situación afecte cualesquiera de los elementos esenciales de su 
vínculo laboral, necesarios para cubrir los requerimientos básicos del grupo familiar. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Otórguese licencia excepcional a todas aquellas personas trabajadoras 
del sector público o privado en relación de dependencia que habiendo ingresado al país 
desde el exterior, en forma voluntaria permanezcan en sus hogares, en un todo de 
acuerdo con lo dispuesto en las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación. 

ARTICULO 2º.- La licencia establecida en el artículo precedente no afectará la normal 
percepción de las remuneraciones normales y habituales, como así tampoco de los adi-
cionales que por ley o Convenio les correspondiere percibir. 

ARTICULO 3º.- La licencia excepcional prevista en la presente no se computará a los fi-
nes de considerar toda otra prevista normativamente o por Convenio y que pudieran co-
rresponder al uso y goce del trabajador. 
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ARTICULO 4º.- Autorícese a la Secretaría de Trabajo a dictar las normas reglamentarias 
y complementarias a que la presente pudiera dar lugar. 

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Claudio Omar Moroni 

e. 10/03/2020 N° 13002/20 v. 10/03/2020 

Fecha de publicación 10/03/2020 

 

 

 

RESOLUCION 279/20 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

 

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020 

VISTO, el EX-2020-19630592- -APN-DGDMT#MPYT, la Ley 27.541, el Decreto de Necesidad Nº 297 de 
fecha 19 de marzo de 2020, la Resolución N° 219 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y la Resolución Nº 48 de fecha 28 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DEL INTERIOR y; 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 1º de la ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia sanitaria, en-
cuadrándose en dicho marco las medidas a adoptar con relación al coronavirus COVID-19. 

Que el Decreto 260/2020 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley 
N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año. 

Que con fecha 19 de marzo de 2020 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decretó, mediante DNU 
Nº 297/2020 el “aislamiento social preventivo y obligatorio” en el marco de la emergencia sanitaria 
declarada por la pandemia. 

Que el artículo 6º del Decreto Nº 297 del 20 de marzo de 2020 enumera dentro de las excepciones al 
cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las per-
sonas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia. 

Que el artículo 11º del Decreto 297/20 faculta a los titulares de las jurisdicciones y organismos com-
prendidos en el artículo 8, incisos a), b) y c) de la Ley N° 24.156, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, a dictar las normas reglamentarias que estimen necesarias para hacer cumplir el de-
creto. 
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Que mediante la resolución Nº 219/20 se procedió a reglamentar el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nro. 297 del 19 de Marzo de 2020. 

Que con posterioridad se han dictado una serie de medidas tendientes a regular la situación excep-
cional de emergencia por la que atraviesa el país y las consecuencias económico-sociales y laborales 
que de ello se derivan. 

Que por Resolución Nº 48/20 el MINISTERIO DEL INTERIOR dispuso la unificación del certificado de 
circulación, implementando el “Certificado Único Habilitante para Circulación Emergencia COVID-19”. 
Que en orden a ello, es menester dictar la siguiente medida en un todo conforme a las disposiciones 
emanadas del PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

Que la presente medida se dicta ante las excepcionales circunstancias de emergencia y de aislamien-
to social Dispuestas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y en uso de las facultades conferidas en los 
artículos 23 septies de la Ley de Ministerios N° 22.520, sus modificatorias y complementarias, y por el 
artículo 11º del Decreto N° 297/2020. 

Por ello 

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Los trabajadores y trabajadoras alcanzados por el “aislamiento social preventivo y 
obligatorio” quedarán dispensados del deber de asistencia al lugar de trabajo. Cuando sus tareas u 
otras análogas puedan ser realizadas desde el lugar de aislamiento deberán en el marco de la buena 
fe contractual, establecer con su empleador las condiciones en que dicha labor será realizada. 

ARTÍCULO 2°.- Los trabajadores y trabajadoras que presten servicios en las actividades descriptas en 
el artículo 6 del DCNU-2020-297-APNPTE y sus reglamentaciones, serán considerados “personal 
esencial” en los términos de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 207 de fecha 16 de Marzo de 2020. La continuidad de tales actividades en estas circuns-
tancias constituye una exigencia excepcional de la economía nacional (artículo 203, Ley de Contrato 
de Trabajo Nro. 20.744, T.O. 1976 y sus modificatorias). 

ARTÍCULO 3°.- Están incluidos dentro del concepto de trabajadores y trabajadoras quienes presten 
servicios de forma continua bajo figuras no dependientes como las locaciones de servicio reguladas 
por el Decreto Nro. 1109 del 28 de Diciembre de 2017, aquellas otras que se desarrollen en forma 
análoga dentro del sector privado, las prestaciones resultantes de becas en lugares de trabajo y las 
pasantías, como así también las residencias médicas comprendidas en la Ley N° 22.127 y los casos 
de pluriempleo o de múltiples receptores de servicios. 

ARTÍCULO 4°.- La reorganización de la jornada de trabajo a efectos de garantizar la continuidad de la 
producción de las actividades declaradas esenciales en condiciones adecuadas de salubridad en 
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consonancia con los protocolos establecidos por la autoridad sanitaria, será considerado un ejercicio 
razonable de las facultades del empleador. 

ARTÍCULO 5° La necesidad de contratación de personal mientras dure la vigencia del “aislamiento so-
cial preventivo y obligatorio”, deberá ser considerada extraordinaria y transitoria en los términos del 
artículo 99 de la Ley de Contrato de Trabajo (T.O. 1976 y sus modificatorias). 

ARTÍCULO 6º.- La abstención de concurrir al lugar de trabajo -que implica la prohibición de hacerlo 
salvo en los casos de excepción previstos no constituye un día descanso, vacacional o festivo, sino de 
una decisión de salud pública en la emergencia, de tal modo que no podrán aplicarse sobre las remu-
neraciones o ingresos correspondientes a los días comprendidos en esta prohibición suplementos o 
adicionales previstos legal o convencionalmente para “asuetos”, excepto en aquellos casos en que 
dicha prohibición coincida con un día festivo o feriado previsto legal o contractualmente. 

ARTÍCULO 7º. Deróguese la Resolución Nº 219/20 y toda otra disposición que se oponga a la presen-
te. 

ARTÍCULO 8º. La presente medida comenzará a regir desde la entrada en vigor de la Resolución 
N° 219 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
y mientras dure la emergencia sanitaria impuesta con el fin de proteger la salud pública. 

ARTÍCULO 9º Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Claudio Omar Moroni 

e. 01/04/2020 N° 16201/20 v. 01/04/2020 

Fecha de publicación 01/04/2020 

 
 

RESOLUCION GENERAL AFIP 4685/20 – PRESENTACIONES 
ELECTRONICAS 

 

Ciudad de Buenos Aires, 20/03/2020 

VISTO el Expediente electrónico N° EX-2020-00198190- -AFIP-DISERE#SDGREC, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución General N° 4.503, se implementó el servicio con Clave Fiscal 
denominado “Presentaciones Digitales”, a fin que los contribuyentes y responsables pue-
dan realizar electrónicamente presentaciones y/o comunicaciones en el ámbito de las Di-
recciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social, sin necesidad de 
concurrir a las dependencias de este Organismo. 

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
el Poder Ejecutivo Nacional amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
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por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir 
de la entrada en vigencia del mencionado decreto. 

Que en tal sentido se estableció la coordinación de acciones en el Sector Público Nacio-
nal, a los fines de implementar acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional en el marco de la emer-
gencia y de la situación epidemiológica. 

Que en consecuencia, a través de la Disposición N° 73 (AFIP) del 17 de marzo de 2020 se 
instruyó –entre otras- a las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Se-
guridad Social para que adopten las medidas necesarias a fin de evitar la congestión de 
público en las agencias, distritos y puestos de atención, y establezcan las condiciones, 
horarios y modalidades de atención que mejor preserven la salud del personal de cada 
área y de los habitantes que reciben sus servicios. 

Que en ese sentido y a efectos de disminuir la concurrencia de contribuyentes y respon-
sables a las dependencias de este Organismo, deviene necesario, con carácter excepcio-
nal, disponer la utilización obligatoria de la modalidad “Presentaciones Digitales” para la 
realización de determinados trámites y gestiones ante esta Administración Federal. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios al Contribuyente, Sistemas y Telecomunicacio-
nes y Fiscalización, y las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguri-
dad Social. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del De-
creto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello, 

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establecer, con carácter de excepción, hasta el 30 de junio de 2020, inclu-
sive, la utilización obligatoria del servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones 
Digitales” implementado por la Resolución General N° 4.503, para realizar electrónicamen-
te las presentaciones y/o comunicaciones que se indican a continuación: 

• DESCRIPCIÓN 
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• Alta retroactiva de impuestos 

• Anulaciones, cancelaciones anticipadas totales y otras 

• Baja retroactiva en impuestos y/o regímenes 

• Baja y recambio de controlador fiscal 

• Cambio de domicilio fiscal – Personas humanas 

• Cambio fecha de cierre de ejercicio 

• Cancelación de inscripción por fallecimiento 

• Carga de fecha de jubilación 

• Certificado de capacidad económica (personas con discapacidad) 

• Certificado de exclusión de retención de IVA – RG N° 2.226 

• Certificado de exención impuesto a las ganancias- RG N° 2.681 

• Certificado de libre deuda previsional – Ley N° 13.899 

• Certificado de no de retención de impuesto a las ganancias – RG N° 830 

• Certificado de no retención del régimen de seguridad social – Disconformidad 

• Certificado de recupero de IVA 

• Certificado de residencia fiscal 

• Certificado de ventajas impositivas – RG N° 2.440 

• Consultas no vinculantes – Art. 12 Decreto N° 1.397/79 

• Consultas vinculantes – RG N° 4.497 

• Controlador fiscal – Baja y/o recambio de memoria 

• Devolución de saldos de libre disponibilidad – RG N° 2.224 

• Empadronamiento de imprentas 

• Factura M – Disconformidad 

• Impugnación – RG N° 79 

• Modificación de capacidad productiva 

• Modificación de nombres, apellido y/o género 

• Modificación Estado Administrativo CUIT – Modalidad reactivación presencial 

• Presentación de escritos recursivos – Art. 74 Decreto N° 1.397/79 
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• Presentación F. 399 – Reimputación de pagos 

• Presentación F. 408 – Allanamiento o desistimiento 

• Presentación F. 885 – Modificación alta y bajas empleados – RG N° 2.988 

• Procesamiento o anulación de compensaciones 

• Profesionales – Atención de consultas 

• Recupero de IVA por exportación 

• Registración de contratos – RG N° 2596 

• Registro de beneficios ICREDED – RG N° 3.900 

• Registro fiscal de operadores de granos 

• Reorganización de sociedades 

• Solicitud convalidación de saldos – RG N° 3.093 

• Solicitud de certificado no retención transferencia de inmuebles 

• Solicitud de reintegro de saldo libre disponibilidad, transferencia – RG N° 1.466 

• Transferencia de importes convalidados – RG N° 1.466 

• Utilización de importes transferidos – RG N° 1.466 

• Zona de emergencia – Acreditación 

•  

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su pu-
blicación en el Boletín Oficial y archívese. 

Mercedes Marco del Pont 

 
 

RESOLUCION GENERAL AFIP 4686-20 – PLAZO ESPECIAL 
PARA LA PRESENTACION F572 WEB DEL PERIODO 2019 

 
 

Ciudad de Buenos Aires, 20/03/2020 
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VISTO la Actuación SIGEA N° 10462-42-2020 del Registro de esta Administración Federal, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución General N° 2.442, sus modificatorias y complementarias, implementó 
un régimen especial de retención del impuesto a las ganancias, a cargo de la Asociación 
Argentina de Actores respecto de las retribuciones 
que perciben los actores a través de dicho agente pagador. 

Que por su parte, la Resolución General N° 4.003, sus modificatorias y complementarias, 
estableció un régimen de retención en dicho impuesto aplicable a las rentas comprendi-
das en los incisos a), b), c) -excepto las 
correspondientes a los consejeros de las sociedades cooperativas-, y e) del primer párra-
fo y en el segundo párrafo del artículo 82 de la ley del citado gravamen. 
Que los beneficiarios de las aludidas rentas se encuentran obligados a informar anual-
mente al agente de retención mediante transferencia electrónica de datos del formulario 
de declaración jurada F. 572 Web a través del servicio “Sistema de Registro y Actualiza-
ción de Deducciones del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG) – TRABAJADOR”, disponi-
ble en el sitio “web” de esta Administración Federal, la información prevista en los artícu-
los 7° y 11, de las normas citadas en los considerandos precedentes, respectivamente. 
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
el Poder Ejecutivo Nacional amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, en virtud de la 
pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el co-
ronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del men-
cionado decreto. 
Que en el marco de dicha emergencia, el citado decreto estableció la coordinación de ac-
ciones en el Sector Público Nacional, a los fines de implementar acciones y políticas para 
el adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria 
nacional en el marco de la emergencia y de la situación epidemiológica. 
Que en ese sentido y a fin de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales, resulta aconsejable extender hasta el día 30 de abril de 2020, inclusive, el 
plazo para la presentación del mencionado 
formulario correspondiente al período fiscal 2019, como así también extender el plazo pa-
ra el cumplimiento por parte del agente de retención de la obligación de realizar la liquida-
ción anual del gravamen por dicho período fiscal, hasta el día 29 de mayo de 2020. 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Servicios al Contribuyente. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del De-
creto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello, 

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Los beneficiarios de las rentas comprendidas en las Resoluciones Genera-
les Nros. 2.442 y 4.003, sus modificatorias y complementarias, podrán -con carácter de 
excepción- efectuar la presentación del formulario de declaración jurada F. 572 Web a tra-
vés del servicio “Sistema de Registro y Actualización de Deducciones del Impuesto a las 
Ganancias (SiRADIG) – TRABAJADOR”, correspondiente al período fiscal 2019, hasta el 
día 30 de abril de 2020, inclusive. 

ARTÍCULO 2°.- Los agentes de retención realizarán la liquidación anual correspondiente al 
aludido período hasta el día 29 de mayo de 2020, inclusive. 

El importe determinado en dicha liquidación anual, será retenido o, en su caso reintegrado, 
cuando se efectúe el primer pago posterior o, en los siguientes si no fuera suficiente, y 
hasta el día 10 de junio de 2020, inclusive. 

Asimismo, deberá informarse e ingresarse el referido importe hasta las fechas de venci-
miento previstas para la presentación de la declaración jurada e ingreso del saldo resul-
tante que operan en el mes de junio de 2020, del Sistema de Control de Retenciones 
(SICORE), previsto por la Resolución General N° 2.233, sus modificatorias y complementa-
rias, informándolo en el período mayo de 2020 y consignando como fecha de retención el 
día 29 de 
mayo de 2020. 

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de la presente entrarán en vigencia el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el Boletín Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont 

e. 20/03/2020 N° 15925/20 v. 20/03/2020 

 
 
 
 
 

 
RESOLUCION ANSES 76/20 – NUEVOS MONTOS BASE 

 
 IMPONIBLE 

 
 

RESOLUCION A.N.Se.S. 76/20 
Buenos Aires, 17 de marzo de 2020 
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B.O.: 18/3/20 
Vigencia: 18/3/20 
Art. 1 – El haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de marzo de 2020, establecido de con-
formidad con las previsiones del art. 4 del Dto. 163/20, será de pesos quince mil ochocientos noventa 
y uno con cuarenta y nueve centavos ($ 15.891,49). 
Art. 2 – El haber máximo vigente a partir del mes de marzo de 2020 establecido de conformidad con 
las previsiones del art. 4 del Dto. 163/20, será de pesos ciento seis mil novecientos treinta y cuatro 
con setenta y un centavos ($ 106.934,71). 
Art. 3 – Las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del art. 9 de la Ley 
24.241, texto según la Ley 26.222, conforme lo establecido en el art. 1 de la Res. M.T.E. y S.S. 139, 
de fecha 28 de febrero de 2020, quedan establecidas en la suma de pesos cinco mil trescientos cin-
cuenta y dos con veinticuatro centavos ($ 5.352,24) y pesos ciento setenta y tres mil novecientos cua-
renta y cinco con setenta centavos ($ 173.945,70) respectivamente, a partir del período devengado 
marzo de 2020. 
Art. 4 – Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) de acuerdo a lo dispuesto en 
el art. 3 de la Res. M.T.E. y S.S. 139, de fecha 28 de febrero de 2020, aplicable a partir del mes de 
marzo de 2020, en la suma de pesos seis mil setecientos noventa y nueve con ocho centavos ($ 
6.799,08). 
Art. 5 – Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM) aplicable a partir 
del mes de marzo de 2020 en la suma de pesos doce mil setecientos trece con diecinueve centavos 
($ 12.713,19). 
Art. 6 – Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir del 29 
de febrero de 2020 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida por el art. 
34 de la Ley 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a partir del 
1 de marzo de 2020, se actualizarán a los fines establecidos por el art. 24, inc. a) de la Ley 24.241 y 
sus modificatorias, según el texto introducido por el art. 12 de la Ley 26.417, mediante la aplicación de 
los índices de actualización determinados por la Secretaría de Seguridad Social en concordancia con 
la Nota NO-2020-07523971-APNSSS#MT, de fecha 3 de febrero de 2020. 
Art. 7 – Facúltase a la Dirección General Diseño de Normas y Procesos de esta Administración Na-
cional de la Seguridad Social (A.N.Se.S.) para la elaboración y aprobación de las normas de procedi-
miento que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la presente resolución. 
Art. 8 – De forma. 
 
Fecha de publicación 19/02/2020 
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